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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en S¿lud
Unidad de Fiscalización en Acred.racjón

RESOLUCION EXENTA rPlNo 1472

SANTIAGO, I | il0v. 2015

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Articulo 4o, y en los numerales 1o, 2"
y 30, del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de
Salud; en los Artículos 76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud", aprobado por el D.S. No

L5/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento N"37, de 2010, del Minister¡o de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
de Laboratorios Clínicos; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012, que
imDarte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acreditación; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye
sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores
Acred¡tados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlN02, de 2013, que instruye
respecto del inicio del período de v¡gencia de la acreditación de un prestador acred¡tado;
en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2012, y en la Resolución
Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La sollc¡tud con No 377, de 28 de abril de 2015, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Su per¡ntendencia, mediante la cual don Alejandro Salazar Rost,
en su calidad de representante legal, solicita la acreditacíón del prestador inst¡tucional
denominado 'LABORATORIo cLINICO DIAGNoLAB", ubicado en calle Granaderos
No L474, en la ciudad de Catama, II Región, para ser evaluado en función del Estándar
General de Acreditación de Prestadores Inst¡tucionales de Laboratorios
cfínicos, aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2070, del lYinisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha B de octubre de 2015 por la Ent¡dad
Acred¡tadora "AUSUS suM MANAGEMENT coNSULTORES LTDA-"; el cual declara
ACREDITADO al prestador señalado en el numeral anterior;



4)
de

EI texto correg¡do del lnforme señalado en el N"3 precedente, según instrucciones
la Encargada de la Unidad de F¡scalización del Inst¡tuto de Salud Pública, de fecha 24
octubre de 2015;

5) El ORD. No01841, de 30 de octubre de 2015, del Director (TP) del Instituto de Salud
Pú blica de Chile;

6) El Memorándum IPINo 562-2015, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en
Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette González Moreira, de fecha 10 de
noviembre de 2015, por el que remite el ORD. señalado en el número anterior y las
Actas de F¡scal¡zac¡ón del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente; da
cuenta del pago de la segunda cuota del arancel por parte del representante del
prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente resolución;

CONSIDERANDO: '

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la solic¡tud N" 377, de fecha 28 de abril de 2015, ejecutado por la Entidad Acreditadora
"AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES LTDA."; respecto del prestador de
salud denominado "LABORATORIO CLÍNICO DIAGNOLAB", ubicado en calte
Granaderos No L.474, en la ciudad de Calama, II Región, se dec¡ara ACREDITADO a
dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar
General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Laboratorios
Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del Ministerio de Salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las características
obligatorias que le eran aplicables y con el 96010 del total de las características
que fueron apl¡cadas lL evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en
c¡rcunstancias que ia exigenc¡a de dicho estándar para obtener su acreditación, consistía
en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
Intendencia. doña Jeannette González More¡ra, informa que, tras la competente
fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto corregido del informe de
acred¡tación referido en el No4) de los Vistos precedentes cumple con ¡as exigenc¡as
reglamentar¡as y con lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2OI2, sobre el formato y
contenidos m¡nimos de los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedim¡entos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la
presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada de la
Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendencia informa oue se ha
constatado el pago de la segunda cuota del arancel de acreditación por parte del
solicita nte;

40-- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta
lntendencia, declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente
proced¡miento de acred¡tación, ooner formalmente en conocjmiento del solicitante de



acreditac¡ón el texto
precedente y o rdena r

del informe de acred¡tac¡ón, señalado en el Considerando
la inscripción del prestador institucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente seña¡adas, vengo en dictar la siguiente

RESO LUCIO N:

1o DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tación señalado en el No 3) de los
Vistos precedentes, emitjdo con fecha 8 de octubre de 2015 por la Entidad Acreditadora
"AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES LTDA,"; el cual declara AcB]EqIIADIQ
al prestador denominado *LABORAToRIO CLÍNICO DIAGNOLAB-, ubicado en calle
Granaderos No 1.474, en la ciudad de Calama, II Reg¡ón, cumple con las exigencias del
inc¡so primero del Artículo 27 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los
Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que Ie son aplicables.

2o INscRÍBAsE al Drestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el
REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conform¡dad a lo d¡spuesto en Ia Circular Interna IP No 4, de 3 de
septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en dicho
Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe
de la Ent¡dad Acred¡tadora "AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES LTDA.";
señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la

acreditación del orestador ¡nst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha dé la presente resolución. por el Dlazo de tres años, s¡n perjuicio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7" del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si

fuere proced ente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el Nol
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por él cual se
¡mparten instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al certificado de acred¡tación que esta
Superintendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentar¡os
relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho
representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta
Superintendencia, al fono (O2)28369351.
60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y
ARCHÍVENSE sus a nteced entes.



7o NOTIFIQUESE Ia presente resolución por carta
acreditación y al representante legal de la Entidad
MANAGEMENT CONSULTORES LTDA,'':

certificada al solicitante de
Acreditadora "AUSUS SUM

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4O DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.A8O. SOBRE BASES
DE Los pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos euE RrcEN Los acros or Los ónc¡r.¡os oe u
ADMINISTR]ACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORN1A QUE CONTR,A LA PRESENTE RESOLUCIóN PRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL C{JAL DEAE INTERPONERSE ANTE ESTA TÑEI,:OEruCN,
DEN,TRo DEL PLAzo o¡ s oils, coNTADos o¡soe L¡ nor¡ic¡clóN DE LA r'4rsr'.rA; v er necunso:ennnQÚicd, yA set
EN suBsIDIo DEL ANTERIoR, o sI solo sE INTERPUSIERE EsrE SEGUNDo REcuRso, PARA ANTE ¡r supelu¡ltÉ¡:or¡¡re
DE saLUD, DENTRo DEL I\4IS14o pLAZo ANTES srñALADO.

- Adiunta:

REGÍSTREsE Y ARcHÍvEsE

MONSALVE vrDEs (s)
NTA DE PREST DE SALUD

- Texto corregido del Informe de Acreditación;
- Oficio Circular IP N"5, de 7 de noviembre de 2011.

- Sol¡c¡tante de Acred¡tac¡ón (por correo electrónico y carta cert¡ficada) (la resolución, el ¡nforme
y el Oficio Circu¡ar IP No5/2011)
- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el informe
y el Oficio Circular IP N05/2011)
- Representante Legal de ta Entidad Acreditadora .AUSUS SUM MANAGEMENT
CONSULTORES LTDA."; (por correo electrón¡co y carta cert¡ficada) (solo la resoluc¡ón)- Su per¡ntendente de Salud
- Director (TP), ISP
- Fiscal
- Encargado Un¡dad de Comun¡caciones Superintendenc¡a- Agente II Región
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autor¡zación, Ip- Encargada Unidad de F¡scalización en Acreditac¡ón, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador, Ip- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- Expedjente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


